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C. REYNA MARIA PADRON RIVERA. 

EN EL INCIDENTE DE CANCELACION DE PENSION ALIMENTICIA, DERIVADO 
DEL EXPEDIE NTE NÚMERO 1028/2007, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE 
PENSION ALIMENTICIA , PROMOVIDO POR REYNA MAR IA PADRON RIVERA, 
E N CONTRA DE JULIO CESAR ESTRADA LOPEZ, CON FECHA DIECISEIS DE 
AGOSTO DE DOS M IL VEINTIUNO, SE DICTO UN ACU ERDO QUE COPIADO A 
LA LETRA D ICE: 

UNICO. Por presentado al licenciado JOSE RUBICEL LOPEZ 
SOBERANO, con su escrito de cuenta, haciendo diversas manifestaciones, en 
consecuencia, a fin de no retrasar el procedimiento y de la revisión a los autos se 
advierte que de los informes rendidos por los terceros, no existen registro, datos o 
domicilio cierto para que la p a rte incidentada REYNA MARIA PADRON RIVERA, 
puede ser debidamente notificada, y dado que la parte incidentista ignora el 
domicilio de la incidentada; en consecuencia, con fundamento en lo d ispuesto en 
los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de P rocedimientos Civiles, 
notifique a la hoy incidentada REY NA MARIA PADRON RIVERA el auto de fecha 
veintiuno de septiembre de dos mil veinte, por medio de edictos que deberán 
publicarse tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de 
Tabasco; y en uno de los de mayor circulación en esta entidad federativa , 
haciéndole saber a d icha incidentada que tiene un término de TREINTA D ÍAS 
HÁBILES, para que comparezca a este juzgado a recoger las copias simples de la 
demanda incidental y documentos anexos en e l que se le dará por legalmente 
notificada al presente incidente, término que empezará a contar a partir de la ú ltima 
publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que deberá dar contestación 
a la dema nda incidental, señalar domic ilio para oír y recibir citas y notificaciones y 
ofrecer pruebas en un término de TRES D ÍAS HÁBILES, en el mismo escrito de 
contestación a la dem anda instaurada en su contra; dicho término empezará a 
correr al día siguiente que sean legalmente notificada, apercibida que en caso de 
no hacerlo, se le tendrá por contestando e n sentido negativo y se le declarará 
rebelde, y las notificaciones le surtirán su efectos por lista fijada en los tableros de 
avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 
de la Ley Adjetiva Civil Invocada. 

AUTO DE VEINTIUNO DE SEPT IEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

JUZ GADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIUNO DE 
SEP TIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Como esta ordenado en e l expediente p rincipal , y con 
apoyo en los artículos 372, 373, 374, 375 y 376 y demás relativos y aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles e n vigor en e l E stado, se da entrada a l Incidente 
de Cancelación de Pensión Alimenticia, p romovido por JULIO CESAR ESTRADA 
LOP EZ, en contra de REINA MARIA PADRON RIVERA, por lo que con las copias 
s imples de la demanda incidental y documentos anexos. córrase traslado a la 
ciudadana REINA MARIA PADRON RIVERA, con domicilio en el negocio de 
comidas y antojitos ubicado en Paseo Usumacinta, número 802, colonia Gil y 
Sáenz (antes e l águila) de esta ciudad, (primer local pintado de color amarillo a las 
afueras del edificio que ocupa la Fiscalía Especializada para el combate al Robo 
de Vehículos, Casa- Habitación y Comercio (FECORO), de la Fiscalía Genera~ de 
Justicia del Estado de T abasco), • para que en el término de TRES OlAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente a l en que sea legalmente notificado 



18 DE SEPTIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 4 

de este auto , manifieste lo que a su derecho convenga, haciéndole de su 
conocimiento que en el escrito de contestación se ofrecerán también los medios 
de prueba que habrán de utilizarse; sirve de apoyo a lo anterior los numerales 89 
fracción 111 , 90 , 123 fracción 111 y 242 de la ley en cita . 

SEGUNDO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por el incidentista, 
dígasele que se reserva de acordar en su momento procesal oportuno. 

TERCERO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso-, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice , se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco . 

CUARTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal , hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de 
las constancias que obran en el presente expediente , a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil , por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de 
la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con base en los principios de buena fe , probidad y lealtad procesal, sin 
que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. 1 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY 
DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 
167640. 

QUINTO. Asimismo nombra como abogado patrono al licenciado 
RUBICEL LOPEZ SOBERANO, por lo que después de hacer la respectiva 
revisión en el Libro de Cédulas que se lleva en este juzgado, se observó que los 
profesionistas designados han acreditado tener cédula profesional de licenciado 
en derecho, debidamente inscrita en los libros de registros que para tal f in se 
llevan en este juzgado , en consecuencia, se les tiene por acreditada dicha 
designación para todos los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con 
el artículo 85 del Código Adjetivo civil vigente en el Estado. 

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para recibir citas y 
notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la calle José Méndez García 
número 104, primer piso, colonia Reforma de este3 Ciudad , autorizando para tale~ 
efectos, así como para recibir toda clase de documentos a los licenciados JOSE 
RUBICEL LOPEZ SOBERANO Y MARIA ALEJANDRA LOPEZ RODRIGUEZ, 
así como a los pasantes en derecho JOSE RUBICEL LOPEZ RODRIGUEZ y 
ANDRES EMMANUEL RODRIGUEZ VALLE, de conformidad con los artículos 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho CRISTINA 

AMÉZQUIT A PÉREZ, Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Centro , Tabasco, México; asistida de la Secretaria Judicial de 
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Acuerdos licenciada CLAUDIA ACOSTA VIDAL, con quien actúa, certifica , 
autoriza y da fe_ 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO, MISMO QUE 
DEBERA PUBLICARSE POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO; Y EN UNO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA 

LA SECR 

VID AL. 
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• Al Sur en tres medidas 34.00 metros con el señor ANDRES ARIAS 
CRUZ, 33.00 metros y 16.70 metros con el señor INES JIMENEZ 
MONTERO. 

• Al Este 82.60 metros con el señor INES JIMENEZ MONTERO. 
• A l Oeste 114.00 metros con e l señor MARCOS ARIAS CORDOVA, y su 

esposa. 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 

903, 906 fracción 1, y dem ás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711 , 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número correspondien te, 
dese aviso de su inicio al H . T ribunal S uper ior de J usticia del Estado, dándole la 
intervención respectiva al F iscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 d e l 
Código de P rocedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres e n tres 
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así como también, se f ijen Avisos en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del (1) H . 
Ayuntamiento Constitucional; (2) Receptori a de Rentas; (3) Delegación d e 
Trá nsito; (4) Juz gado Segundo C ivil de Primera Insta ncia, (5 ) Dire cción d e 
S e guridad Públic a, (6) Oficialía 01 del Regist ro Civil ; así c omo (7) Mercado 
Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, para lo cual 
gírese el oficio respectivo, haciendo saber a dichas dependencias que deberá 
informar el cumplimiento a lo anterior, dentro del término de tres d ías hábiles 
siguientes al que reciban e l oficio respectivo. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al públic o donde 
tiene su ubicació n el predio materia del presen te procedim iento por c o nducto 
de l a Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si a lguna 
persona tiene interés en este ju icio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos va ler en un término de quince d ias c ontados a partir de la última 
publicación que s e realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a los promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportu nidad se realice, debe rán ser publicitados 
d e forma le gibles, esto es, en las dime nsiones (tamaño de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficien temente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de 
un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la 
aludida p ublicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas 
que impidan ello. 

CUARTO. H ágase del conocimiento a los colindantes CAMINO VECINAL A 
SAN ROMAN, ANDRES ARIAS CRUZ, INES JIMENEZ MONTERO y MARCOS 
ARIAS CORDOVA, del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta 
causa para que, de conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de 
Proceder e n la Materia, dentro del término de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente a aquel en que les surta efectos la not ificación del presente proveido, 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación 
del presente procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escrito 
inicial y documentos anexos, a quienes se les req uiere para que señalen domicilio 
para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que confo rme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio d e los colinda n tes: 

CAMINO VECINAL A SAN ROMAN, a través del Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, Tabasco; con domicilio ubicado en la calle Ben ito Juárez, 
esquina con la calle Juan Aldama de la colonia Centro de Frontera, Centla , 
Tabasco. 
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ANDRES ARIAS CRUZ, e INES .JIMEÑEZ MONETRO, ambos con domicilio 
ubicado en la calle Guadalupe Victoria sin numero de la Villa Cuauhtémoc de 
Centla, Tabasco. 

MARCOS ARIAS CORDOVA, con domicilio ubicado en la calle Hidalgo de la 
Villa Cuauhtémoc, Centla, T abasco; (como referencia enfrente de doña Magnolia) . 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 
córrase traslado y notifíquese a la Direcció n General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado d e Tabasco, con sede en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, 
colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de información de dominio, promovido por los ciudadanos 
MARIO HERNANDEZ SANCHEZ y GUADALUPE HERNANDEZ DIONICIO DE 
HERNANDEZ, a fin que, en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo 
que a sus derechos o intereses convenga, además deberá requerírse le para que 
señale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las q ue conforme a las reglas generales deb an 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por m edio de l ista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la 
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de T abasco, se encuentra fuera 
de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder 
en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
g írese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de Centro, Tabasco, para 
que e n auxilio a las labores de este Juzgado, o rdene a quien corresponda, la 
notificación del presente proveído a dicha institución, con la súplica que tan p ronto 
sea en su p oder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO. Mediante el oficio de estilo correspondiente , requiérase al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, T abasco, para que dentro del término de 
d ie z d ías hábile s , contados a partir del s iguiente a aquel en que reciba el mismo, 
info rme a esta autoridad, sí el predio rustico, ubicado en el camino vecinal a San 
Román con jurisdicción en la colonia Lázaro Cárdenas de Centla, Tabasco; 
p e rte nece o no al fundo legal, debiéndose adjuntar a la misma copia simple del 
escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte p romovente, mismo que 
cuenta con una superficie total de 5 ,326.66 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: 

• 
• 

• 

Al Norte 57.70 metros con e l CAMINO VECINAL A SAN ROMÁN . 
Al Sur en tres medidas 34.00 metros con el señor ANDRES ARIAS 
CRUZ, 33.00 metros y 16.70 metros con el señor INES .JIMENEZ 
MONTERO. 
Al E ste 82.60 metros con el señor INES .JIMENE.Z MONT ERO . 

Al Oeste 114.00 metros con el señor MARCOS ARIAS CORDOVA, y su 
esposa. 

De igual forma, re quiéras e le para que dentro del mismo plazo otorgado, 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan 
en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
presente proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del 
Código Civil vigente en e l E stado. 

NOVENO. Se tiene a los promoventes señalando como domicilio para oír y 
recibir c itas y notificaciones, las listas fijadas en los tableros de avisos de este 
Juzgado. 

DECIMO. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Públic a del Estado de T abasc o , se hace saber a las 
partes que: 

Le asiste e l derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) ( resolución) (dictamen). 
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Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información P ública y/o la Ley 
Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMO PRIMERO. A tento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 
06/2020, de 03 de Junio de 2020, emitido por los P lenos del Tribunal Superior d e · 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, por el que se reanudan las 
labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de 
Tabasco, se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; 
derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), al cual se ha hecho referencia, se tiene la necesidad de adoptar 
medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, 
a través del uso de las tecnologías de la información y ; con ello, hacer frente a la 
presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131 , fracciones IV, V I y VIl , 
Código de Procedimientos Civiles. en el que señala que, las notificaciones se 
deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo 
diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requie re a las partes o sus 
autorizados para que en el caso que deseen que las notificaciones se les realicen 
por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente 
a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, 
y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica 
deben de t ransmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca 
la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el 
que se le autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que 
solicite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario 
judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía 
electrónica, el actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir fa 
pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta 
pormenorizada en e l que haga constar, la hora y fecha del envío de ra notificación, 
para que, estas sean agregadas a Jos autos del expediente y se tenga por 
practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de 
Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://eje.tsj
tabasco.gob.mx/. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO DALIA 
MARTINEZ PEREZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO ASUNCIÓN 
.JIMÉNEZ CASTRO, SECRETARIO JUDIC IAL DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALME NTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. . . " 

Lo anterior, para su publicación e n e l periódico oficial del estado y en uno de 

los diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 

consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el d iecinueve de 

agosto de dos mil veintiuno, en Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber 
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a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 

comparecer ante este J uzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la 

defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince días 

hábiles , contados a partir de la última publicación que se haga a través de la 

prensa. 
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Nota de inscr ipción . Vlllahermosa, Tabasco a 24 de junio del año 2002. el A erO 
DE DECLARACION DE OBRA NUEVA, LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y 
OTORGAMIENTO Y CONSTI TUC/ON DE GARANTIA HIPOTECARIA, a que se refiere baj o 
el número 5500 del libro general de entradas, a folios del 35309 al 35325 de/libro de 
duplicados, volumen 126, quedando afectado por dicho acto y con trato el p redio 
número 146277, f olio 77 d e/libro mayor volumen 577. Exento de pago. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $430,000.00 (cuatrocientos 
treinta mil pesos 00/100 m .n.), mismo que servirá de base para el remate, y será postura 
legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

Tercero. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, una cantidad Igual, por lo menos al diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de siet e en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos 
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores; en la Inteligencia que dicho remate 
se llevará a cabo en este Juzgado, a las DOCE HORAS EN PUNTO DEL VEINT/TRES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y no habrá prórroga de espera. 

Quinto. Por otra parte, atendiendo a que el Per iódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones ~n el citado medio de difusión- se realice en ese dla. 

Sexto. Por otra parte, el ocursante autoriza para que revise, saque copias, 
tome fotografías cuantas veces sean necesarias, asl como para rec ibir citas y 
notificaciones a la ciudadana KRISTEL GOMEZ REYES, lo que se le tiene por hecho para 
los efectos legales correspondientes, de conformidad con el articulo 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asl lo proveyó, manda y firma la Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Dist rito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
GUADALUPE LOPEZ M ADRIGAL, ante el secretario Judicial de Acuerdos, licenciado 
MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ••• ". 

P OR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DE 

SIETE !;N SIETE DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, AS[ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA ENTIDAD 

FEDERATIVA, EXPIDO EL PRESENTE EN DIECISIETE DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAQ DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

IICC. 
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' de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y en UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN, que se 
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos en los 
lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. 
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado 
Primero Civil de primera instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; 
así como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; 
y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; 
haciéndose saber al público en general, que si alguna persol'!_a. ~~n~ inte~_s -~fl este_jui~o, 
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un [ERMINO DE QUJNG~ OlAS 
contados a partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su· oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 
legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 
permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
deparar1e; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con duei"io incierto; para que 
ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 'impiden 
ello. 

CUARTO.~ Con las copias simples d~ demanda córrase traslado y 
notifíquese a la bJRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESA 
MUNICIPALIDAD, la . radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de 
información de dominio, proll'IQ\Iid() por la ciudadana NORMA DE LA CRUZ LOPEZ, a fin 
de que, en un (l¡~~!N((f]rlfjft~!Jilf,;~ ffDTI.;E~ siguientes a aquel en que le surta 
efectos la notificación de este proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad, para .los· efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en ·caso de ·no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio. de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del qomercio del Estado, se encuentra 
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas 143 y 144 del Código de Proceder en 
la Materia, con los Insertos necesarios y por los con~uctos legales pertinentes, qirese 
atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD 
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, 
se sirva notificar el presente proveido y emplazar. al Instituto Registra! del Estado con sede 
en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación 
ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande 
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, 
quedando facultado para acordar promociones tendientes a ra diligenciación de lo 
ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, qirese atento oficio con transcripción de este 
punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON 
DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, para los efectos de que 
INFORME a este Juzgado, dentro del TÉRMftm' ifE"t'RES. 91As HAB ILES, contados a 
partir del día siguiente a aqueí en que· surta· efsctosel .reci60 Cief'reteriCfo documento, si el 
predio rústico ubicado en EL POBLADO TECOLUTA SEGUNDA, . SECCIÓN, NACAJUCA, 
TABASCQ· con una supeñicie de 723.36 M2 (Setecientos Veintitrés punto treinta y seis 
metros cuadrados)¡ localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

• Al NORTE; en 72.40 metros, con el Señor Plutarco de los Santos 
Hernández, y Lucio Ramfrez de la Cruz; 

• Al SUR; en 74 .10 metros, con Valencia de la Rosa Rodríguez, y Guadalupe 
de la Rosa Rodriguez; 
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• Al ESTE; en 10.00 metros, con Carretera Principal; y 
Al OESTE; en 9.90 metros, con Calle Benito Juérez. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para tales 
efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la parte promovente, 
advertida que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se aplicará 
.M.!.!b!A consistente VEINTE UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, acorde al 
decreto por el que se refonnó y adicionó las disposiciones relatívas a los articules 26 inciso 
b) párrafo sexto y séptimo y 123 apartado A) fracción VI de la Constitución Politíca de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del Salario Mínimo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha 08 de enero de 2021, que empezó a regir a partir del 
1 de febrero de 2021: por lo que tomando en cuenta que el valor diario del UMA acorde a lo 
establecida en el artículo segundo transitorio del citado decreto, es la suma de 89.62, los que 
multiplicados por las veinte unidades de medidas y actualización, se obtiene la cantidad de 
$1,792.40 (Un Mil Setecientos Noventa y Dos Pesos 40/100 M.N.), de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, sirven 
de apoyo además los artículos 3 fracciones 111 y V, 89 fracción 111 y 107 fracción 11 del 
ordenamiento invocado. 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto 
por la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del 
rERjjrNO í¡)E'f."ftES DIAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les 
previene para que señalen domicilio para los efectos de olr;· recibir citas y notificaciones en 
esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun 
las que confonne a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de confonnidad con los 
articulas 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

~~~DI0N.ML:iESERVADA 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveido, acorde a lo estipulado por·el tercer párrafo del articulo 1318·del Código Civil 
vigente en el Estado. 

NOVENO.- Se tiene a los promovente señalando como domicilio para oir y 
recibir toda clase de citas y notificaciones en LAS LISTAS DE AVISOS QUE SE FIJAN EN 
LOS ESTR4DOS DE ESTE RECINTO JUDICIAL; autorizando para tales efecto a los 
licenciados MARCELINO GUILLERM9 DE LA CRUZ, FABIOLA MONTEJO DIONICIO, y 
JAVIER MONTEJO DIONICIO, lo anterior de conformidad con los artículos 136, y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado. 

AUTORIZACK) DE AB • ADO PATRONO 
DÉCIMO. La promoveote, designa como su abogado patrono al licenciado 

MARCELINO GUILLERMO DE LA CRUZ, personalidad que se le tiene por reconocida 
en términos de los articulas 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, en razón de que la misma tiene inscrita su cédula profesional que lo acredita como 
licenciado en derecho, en el libro de registro que se lleva para tales efectos en este Juzgado. 

En cuanto a lo que solicita, respecto a la designación de su abogado patrono a 
los licenciados FABIOLA MO,NTEJO DIONICIO, y JAVIER MQNTEJO DIONICJO, al 
respecto dfgasele no ha lugar acordar favorable su petición, en razón de que dicho 
profesionista no tiene inscrita su cedula profeSional en el libro. que se lleva en este 
Juzgado, y en la secretaria de acuerdo del Poder Judicial del Estado, para tales efectos, 
siendo indispensable la inscripción de la misma •. por lo que (lO se le tiene por reconocido 
dicho nombramiento, lo anterior en términos de los articulas 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco. 

AUTORIZACIÓN DE USO DE MEDIOS 'f.ECN0l.ÓGICOS 
DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 6, 8 y 17 de la 

Constitución Politíca de los Estados Unidos 'Mexicanos, queaan los autJs a disposición de 
las partes en la secretaria para que se impongan de ellos, así como de las personas que 
autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las 
actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 
medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o 
cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner. impresora, video, imagen, 
grabación, entra otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 
personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. 
Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o 
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que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que füa la ley . 
o esta autoridad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se solicita a · las partes que involucradas en el d 

presente juicio, para que informen a este juzgado bajo protesta de decir verdad, si_ alguna 
de las personas que intervienen en esta causa, pertenece!} a algún pueblo originario, es 
migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les 
dificulte comunicarse y/o ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a 
fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección, y en caso 
de no manifestar nada al respecto se entenderá que no pertenece a ninguno de los grupos antes 
referidos. 

_ P}1B~ACION~ DATOS PERSONALES _ _ _ _ 
DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artícCJios 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracciPc1 VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Tt;ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

la (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben. considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión deJos Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

NOTifÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO 

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCBEZ JUEZ SEGUNDO CIVILtDE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ODILIA CBABLÉ ANTONIO, QUE AUTORIZA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES V.ECES DE TRES EN TRES DfAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTISIETE 

DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. -CONSTE. 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia Nacajuca. Tabasco, 
CaUe 17 de Julio, Colonia 17 dé Julio, Nacajuca, Tabasco. TeL:(993) 3 58 1000 Ext. 5120. 

juzgadqsegundocivilnacajuca@W·tabasco.gob.mx 
: tuz?admequrdocMlnac.¡itr.@twmrQPmx 
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medio de listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo establecido en el 

arábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 

"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 

Materia(s): Civil Tesis: 1a./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 

PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME AL ARTfCULO 122, FRACCIÓN 11, 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los días miércoles y sábado de cada semana; 

en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una de lé!S publicaciones en día inhábil como lo es 

el día sábado, queda habilitado ese día para realizar la publicación respectiva, lo anterior, con 

fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 

el Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el 

Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que autoriza y da fe. 

AUTO DE INICIO DE TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTE. 

/~ 
~'\: 

. o([~ 

:.~~ 
JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, ~ 
TABASCO, MÉXICO. TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTE. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 

Primero. Por presentada a la ciudadana Martha Alicia García Suarez de Gómez o Martha 

Alicia García Suarez, por su propio derecho, mediante el cual promueve juicio Ordinario Civil de 

Acción Reivindicatoria; en contra de Concepción Herrera Díaz, con domicilio para ser notificada y 

emplazada a juicio, el ubicado en la Ranchería Acachapan y Colmena, Primera sección, Sector los 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME 

AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 

notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el 

periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 

día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones. sin 

precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 

consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días 

hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 

intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí 

menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo. ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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Pinos, carretera a Buena vista, Tamulte de las Sabanas, para mayor ubicación se encuentra 

aproximadamente a 100 metros de una tienda denominada "SIX" y a SO metros 

aproximadamente antes de llegar a la entrada que conduce al salón de eventos GAFI y 

corresponde a una privada que en su entrada cuenta con un protección de herrería en color 

blanco con herrumbre a simple vista, en el acceso se encuentra palmeras del lado izquierdo viendo 

de frente a la entrada de la privada, hacia adentro de la propiedad, también se encuentran 

palmeras, siendo estas de mayor tamaño, el inmueble se encuentra colindando con el acceso de la 

privada, del lado derecho del domicilio, cuenta con pilares de color azul y con techo de lámina zinc 

y asimismo también señala como domicilio para ser emplazada a juicio el ubicado en el Circuito 

Interior "Carlos Pellicer Cámara", antes conocida como Avenida Periférico Carlos Pellicer Cámara, 

de la colonia Punta Brava de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en donde se encuentra un 

local comercial, para la compra y venta de rines y llantas, pintado de color amarillo en su fachada y 

que en la parte superior de la misma, se puede leer un anuncio que dice "compra y Venta de Rines 

& Llantas", nuevas y usadas, el cual señala de manera indistintamente; A quien se le reclama las 

prestaciones marcadas con letras A, B, C, D y E, del escrito inicial de demanda, las que se tienen 

por reproducidas por economía procesal, como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 1, 2) 3, 4, S, 16, 17, 18, 20, 21, 24 fracción VIII, 

28 fracción IV, 55, 56, 57, 69, 70, 203, 204, 205, 206, 211, 556, 557, 558, 559, 560, 561, 562, y 

demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor; así como los numerales 

1, 14, 29, 30, 31, 34, 850 858, 951, 969, 1340, 1881, 1882, 1883, 1918,a923, 1924,1954, 2533, 

2534, 2591, 2599, 2610, 2623, 2324 y demás relativos del Código Civil en vigor, se da entrada a la 

demanda en la vía y forma correspondiente. Fórmese el expediente, regístrese en el libro de 

gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

Tercero. Con las copias de la demanda y documentos anexos, debidamente sellados y 

rubricados, córrasele traslado y emplácese a juicio a la demandada, para que dentro del plazo de 

nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de 

este auto, de contestación a la demanda instaurada en su contra, refiriéndose a las peticiones y a 

cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos y 

expresando los que ignore por no ser propios; haciéndosele saber que cuando aduzca hechos 

incompatibles con los referidos por el actor, se le tendrán como negativa de éstos últimos, pero el 

silencio y las evasivas harán que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó 

controversia. 

Cuarto. De conformidad con los artículos 228, 229 fracciones 1, y 11, y 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, prevéngasele a la demandada, que en caso de no contestar la 

demanda instaurada en su contra, se le declarará en rebeldía y se le tendrá por contestada en 

sentido afirmativo. 

Quinto. Requiérasele a la demandada para que al momento de producir su contestación a 

la demanda, señale domicilio y persona para recibir citas y notificaciones en esta ciudad; 

apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que, conforme a las reglas 

generales deban hacérsele personalmente, se le hará por lista fijada en los tableros de avisos del 
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juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 

en Vigor. 

Sexto. Señala la promovente como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, el ubicado en la calle Simón Sarlat numero ciento nueve (109) de la colonia Centro 

de esta ciudad Capital y autoriza para tales efectos al licenciado Fernando Mendieta Aguado, así 

como recoger documentos e imponerse de los autos, autorización que se le tiene por hecha de 

conformidad con el con el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Séptimo. La ocursante, designa como su abogado patrono al licenciado Fernando 

Mendieta Aguado, designación que se le tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya 

lugar, en virtud de que el profesionista tiene registrada su cédula en el libro que para tal efecto se 

lleva en este Juzgado, lo anterior de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor. 

Octavo. En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente, se reservan para ser proveidas 

en su momento procesal oportuno. 

Noveno. Guárdese en la caja de seguridad de este reCinto los documentos exhibidos en su 

escrito inicial de demanda, consistentes en: un certificado de libertad o existencia de 

gravámenes, tres copias certificadas, original de un ticket de cobro, original de un plano y déjese 

copia fotostática simple del mismo en el expediente que se forme. ~ 
l ' !', 

Décimo. Ahora bien, en cuanto a la devolución de los documentos que exhibe, dígasele que / ~~ 
' ~ 

por el momento no ha lugar acordar favorable su petición, toda vez que estos son documentos \ ~'l 'i 
base de la acción, mismo que serán tomados en cuenta al momento de dictar sentencia, de ~~ 
conformidad con el articulo 204 y 205 del código de Procedimientos Civiles en Vigor. ~ 

Décimo Primero. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las partes que 

se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras fotográficas, celulares o a través 

de cualquier otro medio de impresión, para la reproducción de las actuaciones que integran el 

expediente, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 

constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas herramientas sea con 

lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 

legal expresa, pues en caso contrario será. responsabilidad de quien tuvo indebidamente la 

reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba mediar una 

notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, pues solo hasta que se 

tenga por notificada se procederá a permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de localización 

son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 

LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: 
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Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, 

Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847. Tesis Aislada 2 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANOAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS 

AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 

OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE 

"IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: 

Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 

Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. 

Materia(s}: Común. Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.}. Página: 18313 

Décimo Segundo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los 

artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la 

ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 

de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

2 La petidón de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la 
denda y la técnica para copiar o reprodudr el acuerdo o resoludones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en 
los derechos constitudonales de petidón y de informadón; no obstante, la Ley de Amparo no contiene reguladón al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Oviles, que sólo previene en su articulo 278, la 
expedidón de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicadón original en el 
Diario Ofidal de la Federadón, el veinticuatro de febrero de mil novedentos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la 
analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitudonal. Así, el Código de Comerdo en su numeral 
1067, y el Código de Procedimientos Oviles para el Distrito Federal, en los articules 71 y 331, actualmente autorizan la 
reproducdón en copia simple o fotostática de los documentos o resoludones que obren en autos a petidón verbal de la 
parte interesada, sin que se requiera decreto judidal que así lo autorice siempre que se deje constanda de su recepdón en 
los autos, sin predsar el medio tecnológico permitido para su obtendón; lo cual representa un gran cambio respecto de sus 
textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios 
tecnológicos de reproducdón para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que 
algunos grupos sodales tienen a las innovadones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constandas que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico para copiar constandas o reprodudr el contenido de las resoludones que obran en el expediente, lo que 
ha susdtado que solidten autorizadón para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos 
en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de reguladón expresa de esa situadón, debe 
integrarse con una disposidón vigente que regule una paredda en armonía con el prindpio general de derecho consistente 
en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legisladón procesal dvil las partes y sus autorizados 
tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que solidten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepdón, aunque no se predse que las partes directamente pueden 
obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovadones tecnológicas que 
permiten la reproducdón de las constandas que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 
scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducdón portátil, no hay obstáculo legal 
que impida su utilizadón y debe ser permitida en aras de una impartidón de justida pronta y expedita, en términos del 
artículo 17 constitudonal, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se 
reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposidón legal expresa o si previamente debe mediar 
una notificadón personal a la parte interesada en obtener la reproducdón; de modo que por regla general, sí procede 
autorizar la utilizadón de los avances de la denda, en integradón de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley 
supletoria, para armonizar la situadón actual dentífica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular 
induso con mayor alcance. luego, bastará la solidtud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al 
respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducdón o edidón que hagan los 
interesados y, sólo para la hipótesis de que se solidte copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA OVIL DEL PRIMER OR:CUITO .. 

J A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consultar los autos mediante 
su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar el Consejo de la Judicatura Federal. Es dedr los 
quejosos, autoridades y terceros interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en versión digital y no 
existe un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes realicen su reproducdón a través de dispositivos 
electrónicos. Para tal efecto, no es necesario que solidten por escrito la autorizadón para acceder al expediente y digitalizar 
las constandas de su interés, ya que esa actividad, esendalmente, queda comprendida dentro del concepto de "Imponerse 
de autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se observan cuando las partes acuden a 
verificarlos ñsicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del 

público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información, asimismo, les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 

juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 

se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal 

situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 

impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional, que 

prevé mecanismos alternativos de solución de controversias; se exhorta a las partes para que de 

ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para ello 

se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de 

ocho a quince horas con la conciliadora adscrita a esta secretaría, a fin de que dialoguen respecto 

a sus propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada. 

NOTIFrQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciado en Derecho Norma Alicia Cruz Olán, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario 

Judicial Licenciado Isidro Mayo López, que autoriza y da fe. 

POR MANDADO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, PUBLÍQUESE EL 

PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS; SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO CON 

FECHA OCHO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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Civiles, ambos vigente en el Estado, en relación con los numerales y demás 
relativos del se da entrada a la promoción en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese 
aviso de su inicio a la Superioridad. 

Cuarto. Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al 
Juzgado, al Director del Instituto Reg1stral del Estado de Tabasco. al 
Subdirector de Catastro Municipal, con sede en Cárdenas, Tabasco, con la 
solicitud promovida y anexos, para que dentro del término de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados del 
presente auto, manifiesten ante este Juzgado, lo que a sus derechos 
convenga, y de igual forma, hágaseles saber que deberán señalar domicilio 
en Cárdenas, Tabasco, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Quinto. Publlquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
estatal , por tres veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en 
los lugares públicos de costumbres más concurridos de Cárdenas, Tabasco y 
en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, haciéndole 
saber al público en general, que si alguna persona tiene algún interés, 
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de 
quince días hábiles, a partir de la última publicación que se realice. 

Sexto. Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
Ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que 
dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el 
oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio motivo de este 
procedimiento pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

Séptimo. Se reserva ordenar notificar a los colindantes Rubicelda 
Ovalles Sánchez y Abraham Castro Fuentes, hasta en tanto la promovente, 
haga del conocimiento a esta autoridad los domicilios donde pueden 
notificados del presente asunto. 

Octavo. Se le hace saber a la promovente, que mediante decreto 235 
publicado en el periódico Oficial del Estado el 15 de diciembre de 2015, entró 
en vigencia la nueva ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
del Estado de Tabasco, la cual acorde a la ley General de Transparencia 
establece los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el 
efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier 
autoridad, órgano y organismo de los poderes legislativo, Ejecutivo y judicial, 
por lo que se le requiere para que manifieste por escrito su conformidad para 
que sus datos personales sean publicados, apercibido que de no hacerlo se 
entenderá que no está conforme. 

Noveno. Téngase a la promovente, señalando como domicilio para 
recibir citas y notificaciones, el ubicado en calle Tomas Garrido Canabal 
número 10 de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco; autorizando para tales 
efectos a los licenciados Luis Alberto Cruz Montero, Emma de Judit Mena 
Valencia y al estudiante en derecho José Augusto Álvarez Mena. 

Asimismo, designa como sus abogados patronos a los licenciados 
Luis Alberto Cruz Montero y Emma de Judit Mena Valencia; por lo que, 
estando inscrita la cédula profesional de la segunda de ellos, en los registros 
con que cuenta este Juzgado, se le reconoce en autos dicha personalidad, 
en términos de los artículos 84 y 85 del Código Adjetivo Civil en vigor; no 
reconociéndose personalidad por ahora al primero de ellos, toda vez que, de 
la revisión hecha al libro de registro de cédulas que se lleva en este juzgado 
y en la página de intemet del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
http://tsj-tabasco.gob.mx/abogados/, el citado profesionlsta no tiene inscrita 
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su cédula profesional, dado que es un requisito que exige el articulo 85 
último párrafo del Código Adjetivo Civil en vigor; por tanto, únicamente se le 
tiene por autorizado en términos del artículo 138 del citado ordenamiento 
legal. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma el licenciado Daniel León Martfnez, 

Juez Primero Civil de Primera Instancia, del Sexto Distrito Judicial de H. 
Cárdenas, Tabasco, por y ante Antonio Martínez Naranjo, Primer secretario 
de acuerdos, que autoriza, certifica y da fe. 

Y para su publicación por tres veces de tres en tres días 
consecutivos, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación estatal, expido el presente edicto, a los seis días del mes 
de septiembre de dos mil veintiuno, en Cárdenas, Tabasco. 

Lic.DLM/AMN/misc 
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AL SUROESTE: EN 2 MEDIDAS DE 568.58 MTS Y 91 .. 35 MTS CON PREDIO 
DE OTIMIO CORDOVA PEREZ. 

AL SURESTE: EN 327.62 MTS CON PREDIO DE OTIMIO CORDOVA PEREZ 
Y EN 489.70 MTS CON PREDIO DE VICTOR MANUEL CORDOVA PEREZ. 

AL SUROESTE: EN 168.72 MTS CON EJIDO EL T RIUNFO Y 1014-40 MTS 
CON PREDIO DE JOSE MANUEL HERNANDEZ DE LA CRUZ. 

AL NOROESTE: EN 163.23 MTS CON PREDIO DE JOSE MANUEL 
H ERNAN DEZ DE LA CRUZ. 

AL NOROESTE:· EN 92.20 MTS CON PREDIO DE JOSE MANUEL 
HERNANDEZ DE LA CRUZ. 

AL SUROESTE: EN 246.52 MTS CON PREDIO DE JOSE MANUEL 
HERNANDEZ DE LA CRUZ. 

AL NOROESTE: EN 5 MEDIDAS DE 442-40 MTS, 423.22 MTS, 257.71 MTS, 
312.62 MTS Y 54.31 MTS CON ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA EL CARMEN. 

TERCERO.- con fundamento en los artfculos 877, 889, 890, 900 901, 
902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del 
Código Civil vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 24 fracción 
11, 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regí,~t.:t{:~é-~· ~!. libro de gobierno bajo .el número que 

'l.· :\. '·· . ... 1 , , '• • 

le corresponda, dése av):s-6~ '9,;· ~~,;Jr,tq.~:·¡¡t! Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y la intervenciP'n ,~~~r¡:~~~:qt~nt~ al agente el Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado .'~~!A:~.~~l~~~str~dor Público de la Propiedad y del e · d t cid ~ · ·.•. ··•· · ,:,· ...• ,. 'i! ,.., ;, 

omerc1o e es a u a~\,':''::-.--. •;.:::·(-<··<::::;;,;¿; i' 
' ~._r < .. -· ,, ,~,.· ;ri;~ 

CUARTO.- Gírese -~1S.S'~~~~nte Municipal de esta localidad 
acompañándole copia de l~t:rd y de sus anexos para que dentro del 
plazo de diez dfas informe a este Juzgado si el predio motivo d e las presentes 
diligencias forman parte del fundo legal del H. Ayuntamiento. 

QUINTO.- De igual manera publfquese este provefdo en el periódico 
oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación Estatal por tres veces 
de tres en tres días consecutivos y ff¡ense los avisos respectivos en los lugares 
públicos más concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio 
motivo de este procedimiento y hecho que sea, recíbase la Información 
testimonial de los ciudadanos JONAS MARTINEZ RUIZ, ISABEL H ELST ON 
LEYVA y ANA BERTHA TO RRES OVA NDO, con citación del Representante 
Social· adscrito a este Juzgado, del Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad y de los colindantes del predio en cuestión. 

SEXTO.- Notifíquese a los colindantes CEFERINO OVANDO 
HERNANDEZ, JOSE MANUEL HERNANDEZ DE LA CRUZ, con domicilio ubicado 
en la Calle Ignacio Gutiérrez número 32, de la Villa y Puerto de Sánchez 
Magallanes, Municipio de Cárdenas, Tabasco. 

FERNANDO OVANDO HERNANDEZ, con domicilio ubicado en la 
carretera principal sin número, del Ejido Pedro Sánchez Magallanes, Municipio 
de Cárdenas, Tabasco. 

OTIMIO CVORDOVA PEREZ, con domicilio en el Ejido El Triunfo 
(Azucena Tercera Sección) de este Municipio de Cárdenas, Tabasco, (como 
referencia a 100 metros del Jardín de Niños). 
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VICTOR MANUEL CORDOVA PEREZ, con domicilio en el Ejido El 
Triunfo (Azucena Tercera Sección) de este Municipio de Cárdenas, Tabasco, 
(como referencia a so metros de la Iglesia Presbiteriana). 

APOLINAR CORDOVA, con domicilio en carretera principal del Ejido el 
Triunfo (Azucena tercera sección) de este Municipio de Cárdenas, Tabasco. 

Asimismo y en cuanto hace a la colindancia con el Ejido el Triunfo 
(Azucena tercera sección) de este Municipio de Cárdenas, Tabasco, deberá 
notificarse al ciudadano GUILLERMO HERNANDEZ CORDOVA, Presidente del 
Comisariado Ejidal, con domicilio en la casa Ejidal de dicho Ejido 

Asimismo al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, haciéndole saber la radicación de la presente causa para que dentro 
del plazo de tres días manifiesten lo que a sus derechos corresponda. 

SÉPTIMO.- Téngase al promovente, señalando como domicilio para 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones conforme al articulo 131, 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por medio electrónico, a 
través del correo electrónico rolpat4@hotmail.com, así como al te!éfon~ 
celular y WhatsApp número 44 21 56 90 30, autorizando para tales efectos a 
los licenciado Carlos Coral Macossay, Rolando Patiño Lara, Cynthia De La Cruz 
Álvarez e Irene Del Carmen López Botón. 

OCTAVO.- De igual manera el promov:e.rte designa como sus abogados 
patronos a los licenciados CéJ;r:~~-:.:~~~~-:i-:M-acossay, Rolando Patiño Lara, 
nombramiento que surte su~,:¡ffe-~os·~~éfic:t_~r!Jlinos de Jos artículo 84 y 85 del 
Código de Procedimientos 9íviJe{ c: · · ·~}g;~-~IÍ "~~ Estado por tener registrada su 

cedula _en los archivos que~~~~~ ~~~is .. ~ ···· Jf:_;.;~) lleva en este Juzgado. 

NOVENO. De confo@'l'!~~:~149-"~}j;'Xp'r'' visto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los ~~9;'~--}.j~~;"' xicanos y 3 fracción IV de la Ley 
de Transparencia y Acceso a ii l'A _.r, · _,_ ·. Pública del Estado de Tabasco, se 

hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al Juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo¡ en la inteligencia que será facult ad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, asf como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, invest igar, difundir, 
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buscar, recibir Información, conforme a lo previsto por el artfculo 4 de la 
citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada SARA CONCEPCIÓN 
GONZÁLEZ VÁZQUEZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Sex to 
Distrito Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, México, ante la Primera Secretaria 
Judicial de Acuerdos Licenciada KAREN VANESA PÉREZ RANGEL, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe. 

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRICAS.----

--- LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 
ENTIDAD, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
H. CÁRDENAS, TABASCO. A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO. 
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de Catastro Municipal y loa collDdante en aua doulicilioa conocido• 
ampliamente en eata Ciudad, con la !'lolicitud promovida, para que dentro 
del término de TRES DÍJ\S HÁBILES, contados a partir del d!a siguiente en 
que sean notificados del presente auto, mani!.iesten ante este Juzgado lo que 
a sus derechos convenga y de igual forma, hágaseles saber que deberán 
seftalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada. en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

4 .- Ediotoa 

Publiquese el presente proveido a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
estatal, por tres veces de tres en tres dias consecutivos, y fijense avisos en 
los lugares públicos de costumbres más concurridos de esta Ciudad y en el 
de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al 
público en general, que si alguna persona tiene algün interés, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un termino de QUINCE 
DÍAS HÁBILES, a partir de la última publicación que se realice y hecho que 
sea, recibase el testimonio de los Ciudadanos JflPÓLITO OBANDO 
CÓRDOVA, GUILLERMO HERNÁNDEZ CÓRDOVA Y BERTINO CÓRDOVA 
OSORJO. 

5 .- se gira oficio. 

Girese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
acljuntÉ\Ód9le copia de la solicitud ínicial y sus anexos, para que dentro del 
pJQ:lO/(Íe diez dlas hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio 
respectivo, informe a este juzgado sí el predio rustico ubicado en la 
Ranchería Azucena 3era, Sección del Municipio de Cárdenas, Tabasco, 
constante de ·una superficie de 10-23-82.83 Hectáreas (diez hectáreas 
veintitrés áreas, ochenta y dos puntos ochenta y tres centiáreas) constante 
de 2 poJ.igonos con las siguientes medidas y colindancias; 
POLJOONO 1 
AL NORESTE: En (200) METROS, con ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA 
PAJONA 
AL SURESTE: (480) MEfROS, CON TERRENO BALDÍO, 
AL NOROESTE: (480) METROS, CON CAMINO DE TERRACER.ÍA. 
POLIGONO 2 
AL NORESTE: En (41.11) METROS, con ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA 
PAJO NA 
AL SURESTE: (145.81) METROS, CON CAMINO DE TERRACERlA, 
AL SUROESTE: (88.80) METROS, CON TERRENO BALDÍO. 
AL NOROESTE: EN / 159.37) METROS CON ZONA FEDERAL DE LA 
LAGUNA PAJONAL 

6 . - Se fije n avlaoa en loa ju.z¡¡adoa. 

De igual forma, glrense atento oficios a los Jueces Civiles y 
Penales de Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los 
avisos correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su digno 
cargo. 

7 .- Dourlcilio y Autorizados 
Téngase al promovente, por señalando como domicilio para oir y 

recibir citas y notificaciones En termino de del numeral 131, Fraccion VI y 
vn, del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el l'tstado, por medio 
electrónico, a través del correo electrónico rolpat4@hotmail.com, as! como el 
teléfono celular y whatsapp número 44-21-56-90-90, autorizando para tales 
efectos, incluso revisen el expediente , tomen notas, apuntes, y tomen 
fotografias a los licenciados CINTHIA DE LA CRUZ ÁLVAREZ e liUiNE DEL 
CARMEN LÓPEZ BALÓN, designando como sus abogado• patronos a Jos 
linceadnos Carloa Coral Maconay y Rolando Patiilo Lan, reconociéndole 
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la penionalidad al primero de ios mencionados, por estar inscrita su cédula 
profesional en el libro que pa.ra tal fin se lleva en este Juzgado, lo anterior de 
conformidad con los Artlculos 84 y 85 del Código de Procedimiento Civil ·en 
Vigor en el Estado. 

8 .- El uao de dato• penonalea. 

De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la 
ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las parte5 que: 

!.e asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

De berá manifestar cm ronna expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en los dispuesto en algún tratado 
internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica yfo la Ley General de Protección de Da.tos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte 
!SUB efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a. alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además de que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión püblica correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, a~Si como la información 
considerada legalmente reservada o confiden cial. Ademé.s, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar, recibir información, confonne a Jo previsto por el articulo 4 de la 
citada Ley de Transparencia y Acce~So a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y C'tlMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO ERNESTO 

ZETINA GOVEA, JUEZ TERCERO CIVIL DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 
DE H. CÁRDENAS, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA MARÍA DOLORES MENA PARES, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y 
FINES NECESARIOS, DA O EN EL JUZGADO TERCERO · DE PRIMERA 
INSTANCIA OE H. CÁRDE , TABASC . A LOS CUATRO DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO. ' 

LCDA. 
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proveido, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de Igual manera se les hace 
saber que deberán se"alar domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos de olr 
1' recibir toda clase de citas y notificaciones, en caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tabiero$ de este H. Juzgado, de 
conformidad con el articulo 135 del Código de Procedlmlentos"Civlles en VIgor, en el 
Estado. 

Qui.nto.- Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el periódico 
oficial del estado y otro de mayor circu'iaclón en la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, por 
tres veces de tres en tres dias, haciéndole saber al público en yeneral que si alguna 
persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer 
en un término de QUINCE OlAS, contados a partir de la última publicación que se 
exhiba. 

' Sexto.- Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 
Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente Municipal del H. 
Ayuntamlé'nto Constitucional de este Municipio, Juez Penal de esta Ciudad, Juez 
Primero Civil de esta Ciudad, Juez Seg•undo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad 
Pulblica de esta Ciudad, Oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, Mercado 
Público Municipal, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e Informen a 
este Juzgado el cumplimiento de este mandato, asf como el avl!o que deberá fijar la 
actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme 'a lo 
establecido por el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
hecho que sea lo anterior se senalará hora y fecha para el desahogo de lás 
Testimoniales ofrecidas. 

Séptimo.- Glrese oficio al Presidente Municipal de• H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible Informe a este juzgado si: 
el predio urbano ubicado en la Calle Jacinto López esquina Francisco Trujlllo Gurrfa, de 
la Villa Chlc.hlcapa, perteneciente al municipio de Coma !calco, Tabasco, con' una 
superticie total de 695.00 m2, con las medidas y collndanclas siguientes: al Norte: 
4ó.5o.oo l!letros con Jesús Hemández J.; al Sur: 46.10 metros con Calle Francls(o 
Tl'ujlllo Gurrfa; al Este: 15.00 metros con Sebastlán Garda; y al Oeste: 15.00 metros con 
Calle Jacinto López; pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

Octavo.· En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas se reservan de 
proveer, hasta el momento procesal oportuno. 

Noveno.- Téngase a la promovente sellalando como domlc lllo para o(r y r~clblr 
toda clase de dtas y notiflcadones, aún las de carácter personal, el Despacho de 
Abogados denominado "Chávez & Sinchez", ubicado en la calle José M aria Morelos 
nwmero 110 de la Colonia Centro de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco; autorizando 
para que la oigan, redban notificaciones, revisen el expediente, tomen apuntes por 
medios 1 !enológicos que porten (uso de scanner, dmara fotográfica, lectores láser u 
otro medio electrónico de reproducdón portátil), y se Imponga:~ en autos y recojan 
toda ciase de documentos, a los licenciados en Derecho Sergio Chávez Aparicio, José 
Manuel L6pez Ve"squez, Ernesto Alonso Pérez Jlménez y Armando Severlano F~rlas- ífl~ 
Martlne~, a si como la estudiante de derecho Perla Cristal Méndez Sastre. Auto~lz .~ó~~ .. \:,1· 
qUJe se le 11ene por hecha para todos los efectos legales correspondientes. ~<•''~t'~: ~ 

~ t< •l-''•.1, ~ 
La actora designa como sus abogados patronos a los profeslonlstas mene( lñ~Y~r .· 

en el punto ant!rlor, designación que se les tiene por hecha de :onformldad ' ortlo1 ! ; .~ 
antkulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en V gor, ya que 1~:·. ~~ 
profeslonistas llenen d!bldamente Inscrita su cédula profesional en el libro que 'tf1~s j :\01 

ef-ectos se lleva en este H. Juzgado. ' -- • · 
se le requiere a la promovente para que dentro del término de tres dfas hábiles, 

contados a partir del dfa siguiente al en que le surt1 efectos la notificación ·del presente 
proveido, designe a uno de sus abogados patronos como re;¡resentante comlln, 
advertida que de no hacerlo, esta juzgadora designar' uno en su lugar. 

D4clmo.- e.tulau.uml)llmltntA..a..Lo..ntJbiJcJ.da..tn JI n.uJntul1a.fracd.An.Jll 
de IJ..LtY~deJI.IIl.IPilJI\c.ll '1 Auno.a ll.lnform.acl6n Pllblla.d.ll EstJ.dQ.iiLTabascJI, 
dada a conocer en el decreto l)5 del Periódico Oficial del Estado que entro en vigor el 
•s de diciembre de 1015, se le hece saber 1 las parttt qut1 •>·· le sentencia que se 
dicte en ~~ prtsente ~Junto t1tar6 1 su disposición del públl<o para su consulta, 
cuando asi lo soliciten conforme al procedimiento de acctto a la Información. b) le 
nlsto ti deretho para opontrst • la publlc•cldn de sus detos personoles en la 
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sentencia e) d b , · co • •• e ~ manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
n~~anclas al juicio, si las mimas deben considerarse como reservadas o 

~on d~nciales, con base en lo dispuesto en algún tratado Internacional en la Ley 
d eneral o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General 

e Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados. d) 
~anifestaclones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
d1cte el fallo¡ en la Inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. Asimismo se le hace saber a las partes que en caso de no manifestar al 
respecto se les tendrá por oponiéndose a la publicación de sus datos personales en la 

sentencia. 
NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA ANTONIETA 

ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE 
COMALCALCO TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, 

CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A (19) 

DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE (2020). - CONSTE. 

EL SECRETARIO JUOICI 
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que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, en términos 

del numeral 136 del código de proceder e n la materia ... " 

" ... AUTO DE INICIO 

H. CÁRDENAS, TABASCO. A DIEZ DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTE. 

En el Juzgado Tercero Civil de Primera I nstancia del Sexto Distrito 

Judicial del Estado, vis tos la cuenta secretaria[ que antecede, y con fUndamento en 

los artículos 9, 1 08 y 11 O del Código de procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 

Se tiene por presentada a la ciudadana ANA BELL PÉREZ LÓPEZ por 

su propio derecho, con su escrito d e cuenta y documentos que acompaña, 

consistentes en: (01) escritura númer o 2845, (01) Certificado de existencia o 

inexistencia de gravame n , (01) copia simple de solicitud de certificación de 

existencia o inexistencia de gravámenes, y (01) t r aslados, promoviendo Juicio 

ORDINARIO CIVIL DE CANCELACION DE GRAVÁMENES, en contra de la 

Afianzadora m.exacana , S .A ., y el Registrador Público de la Propiedad y 

del Comercio de esta ciudad, con domicilio en la calle Sánchez Magallanes 

número 624, colonia Pueblo Nuevo, de esta ciudad; de quienes r eclama las 

prestaciones, a que se refiere en s u escrito inicial de demanda. 

En cuanto a lo manifestado por el promovente que la 

Afianzadora Mexicana, S .A ., dejo de existir, funcionar y dada de baJa corno 

soci edad, se le requiere a l a promovente para que en un termino de cinco 

días, proporcione la d i recci ón de las dependencias, a la que desea mandar 

los oficios para que estas i nformen si existe algún domicilio o datos de la 

empresas en comentó. 

2.- Fundamentación y motivación. 

De conformidad con los artículos 848, 951 y 955 del Código Civil 

Vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 203, 204, 

205, 206, 211, 212, 213, 214, 215, 21 7 y demás aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles e n vigor, se admite_ la demanda en la vla y forma propuesta; 

en consecuencia, fórmese e l expedient"e respectivo, regístrese en e l libro de 

Gobierno bajo el núme ro que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal 

Superior de Justicia del Estado. 

3 .- Notificaci ón y emplazamiento. 

Con las copias de la demanda y sus anexos, córrase traslado y 

emplácese a los demandados, para que dentro del plazo de NUEVE DiAS 
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HABILES, contados a partir del día siguiente en que les sea notificado este auto, 

produzcan su contestación ante este juzgado, confesando o negando los hechos de 

la misma y expresando los que ignore por no ser propios; el silencio y las evasivas 

hará que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite 

controversia; asimismo, requiérase al demandado para que señale domicilio en esta 

ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 

subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 

avisos de este Juzgado, aún las que conforme · a las reglas generales deban 

hacerse personalmente, en términos del Artículo 136 del Código Adjetivo Civil en 

Vigor. 

4.- Pruebas. 

En cuanto a las pruebas ofrecidas por el promovente, se reserva 

proveer respecto a su admisión y desahogo para el momento procesal oportuno. 

5.- Domicilio Procesal y Autorizados. 

Señala la promovente como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones, el ubicado en Pasaje Alcides, número 3, entre Plaza Hidalgo y 

Avenida Lázaro Cárdenas, Colonia Centro, Cárdenas, Tabasco, autorizando para 

tales efectos a los licenciados LUIS FELIPE SANTANA JIMÉNEZ Y viCT OR 

ERNESTO LÓPEZ AGUILAR de conformidad con los numerales 136 y 138 del 

Código Procesal Civil Vigente. 

6 .- Conciliación. 

Ahora bien, es importante informar que sus diferencias se pueden 

solucionar mediante la conciliación y con fin de no violar el principio constitucional 

establecido en el numeral 1 7 de Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación a que toda persona tiene derecho a que se le administre 

justicia pronta y expedita, en relación con el artículo 3 o fracción III del Código de 

Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra contemplada la 

figura de "La. Conci liación Judicial.,, la cual es un proceso personal, rápido, 
' ',,. t 1 " 

flexible confidencial y gratuito,- cuyo objetivo es que las persona{> qu·e.,,:se .ericfr,l.entran 

involucradas en un juicio pu~den ser auxiliadas por un e.jbe~~~~l~ciÓn de 

conflictos, quien en una plática en la que imperan los princi]J?íqi-. ,~ci.~Íi4ad, 
l ' • ~:~:~.~l~: .... ;__ o ~ 

neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en <W~~ .. ~Üs 'Jn!.1>J."'tos de 
' r; 1-"- ' • .tlt • 

vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y-'k_J:f!:.rit;.,;·~·O.l:Joionar --..;;._ ... __ .. 
su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio coriczliatorio, por 

lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía 

conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en 

cualquier día y horas hábiles. 

7.- El uso de datos personales. 
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De confonnidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la ley de Transparencia y 

Acceso a la In.fonnación Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes 

que: 

Le asiste e l derecho para oponerse a la publicación de s us datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en fonna expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, s i las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en l os dispuesto en algún tratado internacional, en ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Publica y/ o la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que d eberá re alizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo en la inteligencia que será facultad de la unidad 

administrativa co1respondiente detenninar si tal oposición s urte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 

pruebas y constancias que obren e n el expediente, e n la medida que no impida 

conoce r el criterio sostenido por e l órgano jurisdiccional. 

Además de que aun en e l caso de que no ejerzan su derecho de 

oposición, en la versión públic a correspondiente que se realice, se s uprimirán los 

datos sensibles que puedan contener, así como la infonnación considerada 

legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 

la infonnación comprende solicitar, investigar, difUndir, buscar, recibir in.fonnación, 

confonne a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifiquese per sonalrnent:e y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y finna el licenciado ERNESTO ZETI NA GOVEA 

Juez Te rcero Civil de Prime ra Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, 

Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada LORENA DEL CARMEN 

A COSTA LARA con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

N T E : 
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JUZGADO PRIMERO Dé LO CIVIL DÉ PRIMERA INSTANCIA DEL DISfRITO 
JUDICiAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A TRECE OE 
St.:PTIE.MBRE DE DOS MIL Of!iCIS~rs. 

VISTO. i n autos o/ contenido de la razón secretaria} se pwvee 
PRIMERO Por presentado al ficencia<fo HENDRlX MANUEL SÁNCHEZ 

LCYJA con el escrito Inicial de d$manáa y anr;.•xo.s, ApoUerado Legflll de BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO. BBVA BANCOMER, personalidad que aaredíta con la 
copia cemficada efe la escrituro pública número 93. 437 (noventa y tr&s mil 
cuatrociewos· treinta y siete) de fecha 03 de septiembre del 2008, pm;;Hl o anle la 
fe del señor licenciado Carlos de Pablo Sema. 1'Votario Público No. 137. de la 
cít dad de México, Distlito Federal, personalidad qut:J se le tiene por reconocída 
para lodos los efectos legales a qve. h aya fugar. 

Con tal carácter promueve en la VfA ESPECIAL. HIPOTECARIA. en contra 
de la ciudadana HILDA LAURA GUADALUPE AMADOR CELIS. como parte 
ac1edífaáa y garante hipotecaría, qwen puede ser legalmente notificada y 
emplazada en el domicilio ubicado en el Departamento número 302, ubicado en la 
calle Manzaníllo número 205 de la colonia Guada!upe Borja en la ciudad de 
Vül.3hermo;,a. Tabasco y/o en la calle fa Palma número 53. manzana 1.'3, del 
Fraccionamienlo Villas Lagunas del Maure/ en ia ciudad de Ví/J¡:¡hennosa. 
T;;t asco; de quienes se rec/am~:m el pago y cumplimiento de las prestactones 
contenidas en !os incisos A), B), C), 0), E), FJ, G} y H), del escrito imciaf de 
demanda, mísmas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si 
a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206. 211, 213, 
214 571, 572. 573, 574, 575. 576, 577, 578, 579 y clemás relativos del Código de 
Prrx-edj¡nientos Civiles vigente en el Estado, así como íos numerales 1693. 1007, 
16S9, 1703 2 ·147, 2 149. 2151, 2212. 1310, 2802. 2804. 2805, 2813. 2814. 2825, 
2827, 2828 2829, 2836, 2838, 319Ó, 3191 y 3HÜ, y demás relativos del Código 
Civil vlgenif;J, se da entrada a fa demanda en fa vía y forma propaestas. En 
consecuencia fórmese expediente. rogfstrese en el Libro de Gobierno que SG ffeva 
en este Juzgado y dese aviso de su inicio a fa H. Superioridad. 

TERCERO. En términos ·ae Jo prevfsto en íos numerales 572 y 574 de !$ 
Ley Pro.cesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias 
certJfícadas por dupfícado de la demanda y documentos anexos a! Instituto 
Registra/ rJel Estado de Tabasco, para la de/Jkla inscripción, misn?as qua 
debedm se1 entregadas a la parte actora para que realice las gestiones en el 

Registro. 
Lo anterior a fin de no verificarse en la fitiCá 11~ootecada ning¡in ernbargo 

toma de po~sión. diligencia precautoria o Ctlalquier otro que entorpezca s t cllr-so 
del juicio. smo en virtud de Sente11cie Ejer;utoríada relativa a ia mrsn:a frnce 
flebídamentc reg1strada y antetior en fecha a !a inscripci(lr; de la refeoda deP¡am:Ja 
o en razón (.re providencia precautoria solicitada ante ~l/ Juez por acreedcy- CD<) 

mejo•· derech'J, en fecha anterior a la de inscnpción de la de.manc!a. 
CUARTO. Consecuentement~ con fas copias de la demandn y doc!Jment-:>s 

exhibdos, c C;rrase traslado a los demandados ;oara quA en eJ pfazo. de cinco 
dfas hábiles;. contados a partir del dfa .:uguíente al en que surt.EJ efeo;tos ia 
notifit ación I'Je ía misma, produzca la contestscíón en r..-nma precisa. mcJ,c-;.n,1_, 
en Jo, hech<.s s1 sucsdíeron aMe testigos. citando los nomüte-s }" op <:::/i•t:•X' , le 
ésto~ v pre~ootando to(1os los documentos reiacíon,Kios cnti tales h;¡"'-:-ncs \( 
r,uom w las f:l:<ce¡;u..;1ones, cfebiendo otmcer ~)fl el mismo prueb<.Ts aSJnr:,, .. ,, ,;·:.e 
,·-:~'''of ,¡ sefwi;Jr rlomícilío en esl<J <)ÍUli,; fi y autom::m oc,~:,."~" vara !o~· <-. , ,. :LI$ .:e 
oír y ;ecibir r .. ta~: y notificf;Ciones }'.;-? qu;1 tif! no h;,u:erfl• '1:: sui)Secu~''lt;·,, -" ,:, h•s 
(1{~ carec:tc.H ¡ ·~rsonal. le swtín.\ su:; eif•ctG.::; p(Jr mectio K' listas fijadas en le>s 
tableros de <~Visos de este Juzgado. é1<Y•1de a lo prev•.~!n 1m el rwrnera' J3C. O"O'i 
Cód1g) de Plnce.rlunienío;; Ctvi/os vig¿mro fm el Es!arh 

Por o!r-. lado requiérasele para qu't~ eo el acto rf, · 1,¡ dili.,;em .. 3 m~:m•l>é·•S'<: 
si ace J/a o m la responsa/:11~1(/l:lri (/1'.11 deposita'rfo y ¡¡ .... :·,::::•p!~ria nt1~1aS<>It':> s;;m;r 
que c.-.ntrae ¡¡ obftuac:íón de dE1posí!eno }uc1ici.:Ji resp,•ct: U& fs fint~i! hi¡);J:'t::::a(ia 
r)e su, frutos. y cf..:,; todos los übJefos qtM con arregíu c1:· contrato y coJ:f., ,me e! 

https:f/mail.googlc.comlmaiVu/OI#inboxlKtbxLwHHnsRFffZdxKSWSKPVrKCXckBLJV?projector=1 &messagePartld=0.1 
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C~dlgo Civil. deban considem.rsé como nmwvilizado.~ y fotmendo peute ao 1a 
rmsme trnca. • 

ASimismo y poro el caso do quG lo dtllgencia no so ot lfVIIdtere dírectamfmtf.~ 
r.on le deudora, requiéra$ele$ para Q(le en el plaz.o <le iros dftts Hábiles 
stguientes . ~ la notiflcéw ión do asto swto. manlfíesfon sí <lCéfJ/fJn o no ht 
re$ponsabtlrdad da d()pos fffJrio. m rtendíéndoso qut; no la scepta sf no hace esta 
manifestación y on este caso. el actor podr(:J pedir' que ~& le entreg11e la tenencin 
material eJe la finca. 

QUINTO. En razón que est¡;¡ j w:g<"ttlord está fncultade pam convocar a la: 
partos en coalqaier momento del proceso IIJS/(J flotes de que s·~ dicta sentr~nci;;,. 
para intentar le concilis oión de los mismos, debiendo ex/JOriflr él los interesados a 
lograr un aveoimiento, resolviendo sus diferencies mediante convenía. con el qw! 
pueda e1títarse la controversia o darse por terminado el p rocedimiento. 

Por lo que en ese orden efe ideas. se le hace saber a las partes que pueden 
.... -> comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso. ; ¡ fin de 1/r;Nar a cabo 
~ una conciliac ión judicial/a cual es e/ medio juridico legal que permíle s olt.lt:;ort«: 

conflictos, sin lesionar los derechos dP. li:1s parles en litigio. ~xístiendo la voluntad 
y la intención de los involucrados en el mismo. en la cual y en base ;;¡ lf.ss. 
constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de 
este Tribunal y del conciliador judicial ¡)repararán y proponrlrán a ras partes 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litígantes de celebrar un 
convenio conciliatotio para dar por teoninade la instancia. sm necesidad de 
desahot;ar todas las etapas del proceso judicial. lo antenor de confonniclad con 
los artlcuJos 1, 14 y 16 Constitucional. en relación con el numeral 3 fracción JiJ del 
Código Proc~sal Civil en vigor en el Estado. 

Asimismo, se hace saber que la dtiJgencia e¡¡ caesflón no tiene la finafü:iad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe segwr el j uicio en cuestíón, s i no 
el de solucionar la litis por propia voluntad de las panes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos. sín que la Autorkfad Judicial competente 
intervenga dictando una resolución judicial definitiva. en la r¡ve se aplique eJ 
principio de legalidad; haciéndose constar de igual fomw que en caso dC> nc 
lograrse la conciliación. el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta ¡;¡ ; 

conclusión. 
SEXTO. El actor señala como domicilio p ara ·oír y recrLlir citas, todo tipo ci;;

notfficaciones y documentos eJ ubicado en calle Emiliaoo Zapata ntímero 30 !. 
casa 6 del Fraccionamiento Plaza Vílfahennosa, Tabasco, , autorizando para taft>s 
efectos indistintamente a los licenciados MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO. 
BEATRIZ MOTA AZAMAR, KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ LEYJA, LIUANA 
PÉREZ NARES, así como a los ciudadanos PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ 
LEYJA, SUSANA SUÁREZ PÉREZ y JORGE VIDAL SANCHEZ OCHOA ,~ ::<-
como para recoger toda clase de documentos. en térnJinps d<'t mtica!o '! 38 Or:>' 

código de procedimientos Civiles en el Estado. 
SÉPTIMO. En cuanto a /as p ruebas qtle ofrece <JI ioWitv: esras se r€! f;t~!V~1 '1 

para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportww 
Seguidamente se goHrda en fa ca,¡a tie segurkíad oe e ~te juz~16iio ;o::; 

documentos consistentes en: copia ceto{;cdda !13. 437 ~· esNifa: 3 oúbNca. nun··<"r,' 
16516. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMeNTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEW) MANDA r· f-/F~MA LA U CENCIAL'4 MARiA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA I'I'?IMEF~O DC LO ,_~1\ :1 DE f"11,/:\.';f ro?•: 
'NSTANGIA DEL OI$TRI70 J ()DfCIAI Pi CEN TR-O. TABA~C\1 i-''OR Y AN rr.· 
A .SECRETARIA JUDICIAL DE ACI :H\008 CíUOAL'<\,\' ., t_!C:ENCIAOA 

HOR TENCIA RAMÓN MONTIE l.. QUE .:\( fÜA Y PA íT 

O ·QUE TF~ANSCRI80 PAI\ A ::;U PUf3l !CACICIN POR H~ES 
JECES DE TRES EN TRf~S D!1\: EN EL. PERIODtCO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO m: LOS DE 
fv1AYOR CIRCULACIÓN ESTATAl". EXPIDO EL PRESENTE 

https://mail.google.comfmaillu/0/#inbox/KtbxLwHHnsRFffZdxKSWSKPVrKCXckBLJV?projector-1 &messagePartld=0.1 
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.EDICTO A LOS DJE:OiOCHO DíAS DEL MES DE MARZO DEL DOS 
MIL V!EJNTE, EN ESTA C!UDA.D DE VILLAHERMOSA, CAPITAL_ 
DEL tSTADO DE TABASCO. 

NESA PÉREZ RÁNGEL 

https:ffmail;googla.com/mail/u/0/#ínbox/KtbxL wHHnsRFffZdxKSWSKPVrKCXckBLJV?projector-1 &messagePartld"'0.1 
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. favor de aquella para 
<;on e/ valor del bien inmueble sobre el cual constituyo h1poteca e~ 
garantizarte el Pago del Crédito que le _otorgó junto con sus accesonos. cuenta con el 

. En consecuencia, se hace saber a la parte demanda~a q~e este auto 
plazo de treinta días hábiles siguientes al día de la última pubf1cacwn .dedemás po~ 
para que se presente ante este Juzgado a recoger el trasfado ~ a~exos, a . ,; ue 
disposición de la ley tiene el término de cinco días hábiles stgwentes af dJa e d 
venza el término para recoger el traslado, para que de contestación a la_ ~~man ~~ 
apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente emplazado. a JUICIO Y P 

1 contestada la demanda en sentido negativo de conformidad con lo dispuesto en e 
artículo 229 fracción 1 del código de Procedimientos. Civiles. . ~ 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contesta_ctón, sena/e 
domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciOnes, en el 
entendido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las de ~arácter 
personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de ay1~os del 
Juzgado, de conformidad con lo establecido en el articulo 136 del Codtgo de 
Procedimientos Civiles para el estado de Tabasco. 

Insértese a los edictos correspondientes el auto de admisión de la 
demanda de fecha veintiuno de septiembre del dos mil diecisiete. 

Tercero. Para el cumplimiento de lo anterior, atendiendo a que ef Periódico 
Oficial del Estado, únicamente se publíca miércoles y sábados, con fundamento en el 
articulo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna 
de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

Cuarlo. Hágase/e del conocimiento al actor, que los autos quedan a su 
disposición para que pase llacer los tramites correspondientes para la tramitación del 
edicto ordenado en líneas anteriores. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiana Hernández, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Karina 
Segura Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

lnsercíón del auto de fecha dieciocho de octubre del dos mil dieciocho. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco, México, dieciocho de octubre del dos mil dieciocho. 

Vistos. La cuenta secretaria{ que antecede, se provee: 
Primero. Téngase por presentado al licenciado Patricks Jesús Sánchez 

Leyja, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: copias certificadas de las escrituras 
públicas 208,369 y 86,895, de fechas quince de marzo y treinta de agosto del clos mil dieciocho y copia 
simple de una crodencial paro votar, y como fo solicita se le reconoce el carácter de 
apoderado legal de "'Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte~ lo que acredita con la copia certificada de 
la escritura pública 208,369 de fecha quince de marzo del dos mil dieciocho, otorgada 
ante la fe del licenciado Cecilío Gonzáfez Márquez, Titular de fa Notaria publica 
número 151 (ciento cincuenta y uno), de la ciudad de México, antes Distrito Federal; lo 
anterior, para Tos efectos legales procedentes, en términos de los artfcu/os 72 y 205 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles, 2858 y 2862 fracción 11 del Código 
Civil, ambos en vigor para el Estado de Tabasco 

Asimismo, se le tiene al ocursante por acreditando la cesión onerosa de 
derechos de crédito. cobro y litigiosos, celebrada de una parte "BBVA Bancomar, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer: 
como Cedente y la otra parte • Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte", como Cesionario, con base 
en la escritura número 86,895 (ochenta y seis mil ochocientos noventa y cinco), de 
fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, pasada ante fa fe del licenciado Luis 
Ricardo Ouarte Guerra, titular de la Notaría número 24 (veinticuatro) de la Ciudad de 
México, actuando como asociado en el protocolo de la notaria número 98 (noventa y 
ocho) de la que es titular el licenciado Gonzalo M Ortiz Blanco, de esa misma ciudad· 
para todos /os efectos legales a que haya lugar, en consecuencia, se le reconoc~ 
carácter de parte actora en la presente causa. 

~egunda .. Se t~ene al actor, señalando como domicilio para oír y recibir toda 
clase de cttas y !lotlfic~c10nes el ub1cado en la calle Emiliqno Zapata, número 301, 
Casa 6, del fracc10namtento Plaza Vil/ahermosa, en Villa/Jermosa, Tabasco· y autor· 

t 1 ' f · 'b · , IZa para. a es. e.ec os, as t. como para r:ct 1r toda clase de documentos, indistintamente 
8 los ltcenc1ados Hendnx Manuel Sanchez Leyja, Liliana Pérez Nares Be"tr,· M t 

A J G l . d M . , u tz o a 
zamar, uana a m o atus y l<nste/1 Roxana Sánchez Leyja, así como 

8 
las 
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personas Conmdo Alar Cas/if/o, Morcodo~ Gnrcla Cale/orón, Susana Suarez Pé~ez, 
José Eduardo Hormincloz do In Cmz, M01sos Fernando S<ínchoz Ro'!'ero Y Jat: et V1dal 
Royos, en términos del artículo 138 del Códig? ?e Procedimientos Ctv1/es en vtg~r. 

Tercero. Finalmente, como fo petiCIOna el actor, gfrese at?nto ofic~o a fa 
Dirección General del Registro Pú/Jiíco de la Propiedad y del ComerciO, a~scnto a la 
Coordinación Catastral y Registml y como unidad administrativa dependiente de la 
Secretaria de P!aneación y FinanLiJS, anexando copias certificadas por duplicado del 
escrito de fecha doce de octubre del dos mil dieciocho y de la escritura número 86,898 
del treinta y uno de agosto do clos mil dieciocho, para que proced~ ~ realizar fa 
anotación marginal de la eludida ~:esión onerosa de derechos de credtto, cobro y 
litigiosos, celebrada de una parte "BBVA Bancomer, Socied<JCJ Anónima, fnstilución d: 
Banca Mtífliple, Grupo Financiero BBVA Bancomer", como cedente y fa otra parte 
Bnnco Mercanfil del Norte, Sociedad Anónima, fnstifucíón de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte" en su oaráctvr de cesionario~ en los términos sofícítados por el 
ocursante. 

En consecuencia, expídasele copias certificadas del referido del 
instrumento, del contrato base de la acción y del escrito de cuenta, quedando a cargo 
del actor hacer las gestiones correspondientes y pagar /os impuestos 
correspondientes. 

Cuarto. Atento a lo acordado en este auto. se deja insubsistente el edicto 
de fecha treinta y uno de mayo del presente año, para los efectos legares procedentes. 

En consecuencias, elabórese el edicto ordenado en el auto de fecha 
dieciocho de mayo del dos mil dieciocho, debiendo insertar el presente proveído. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
Así Jo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

. del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
\') ~ ·, 'se;efi~o Hernández, ante la secretaria judicial licenciada Estefania López 
··:; .'.Roar(guez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

~ . ;_·: 1: >· ,,_--;. ~., \\ 

:.:./·~·lns~rdó\h del proveído de fecha once de diciembre de dos mil veinte. 
:·':-::·.,; .. :·, '. l 
. . . · .. , . · • ..... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
";·¡ ~.:.di:if,Estado, Centro. Tabasco, México; once de diciembre de dos mil veinte. 
~-'.,!;:.~ · ·· Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 

Primero. Se tiene por recibido el oficio de cuenta, signado por Bertha 
Herrera Méndez, Jefa del Archivo Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con el que remite a este Juzgado el expediente en que se actúa, por lo que 
atento a ello se ordena agregar a /os autos principales el oficio de cuenta. 

Segundo. Consíderanc!o que por autos dictados de fechas veintiséis de 
marzo y ocho de agosto del dos mil diecinueve y veintiuno de enero del dos mil veinte, 
se formó un cuadernillo con motivo de los escritos presentados por Patricks Jesús 
Sánc!Jez Leyja y el licenciado José Ricardo Bucio Galicia, se ordena agregar a los 
autos y provéase los mismos como correspondan. 

Tercero. Por presente el licenciado José Ricardo Bucio Galícía, con su 
primer escrito de cuenta, quien se ostenta como apoderado general para pleitos y 
cobranzas de Banco Mercantil dd Norte, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorfe, personalidad que acredita con la copia cerlificada de fa escritura 
pública número 25,504 (veinticinco mil quinientos cuatro) de fecha nueve de marzo de 
dos mil doce, pasada ante la fe de/licenciado Javier García Urmtia, Notario Titular de 
la Notaria Pública número 72 con ejercicio en el Distn1o Registra/ de fa Ciudad de 
Monlotrey, Nvevo León; mismo que se ordena agregar a los autos paro los efectos 
legales procedentes, lo anterior con fundamento en los artlculos 72 y 205 fracción 1 del 
Código ele Procedimientos CM/es, 2858 y 2862 fracción 11 del Código Civil , ambos en 
vigor para el estado de Tabasco. 

Seg undo. Se le tiene al referido apoderado, ser1alando como domicilio para 
recibir citas y notificacionos, en el despacho jurldico Bucío Abogados, LJbicado en 
Avvniclo Pino Sut'lroz, ntimoro 324, esquina Sáncl1oz Mtlgallanos. plant8 baja. local 2. 
colonia Centro, en osto Cilld8(/ clo Vilialwrmosn. Tnbnsco, lo anterior para los efectos 
legales corresponcfientes, on lárminos del numeral 136 del Código de Procedimientos 
Civiles on vigor en ol Estado. 

Tareer o. Asimismo so tiene al ocursante, revocando /os nombramientos de 
apoclemdos y éWiorizados de lo actora nombrados con anterioridad, revocación que se 
le tiene p or !Jeclla pnm los efectos legales a que twya lugar. 

Cuarto. G¡¡ilrdeso on la caja de seguridad do este recinto judicial el 
documento consistente en: copia ce1tificada da la escritura pública número 25.504 (veinticinco mil 
r¡uiniunlos cuatro) ele fcclra 1/(levo cl11 ow,zo do dos mil (i<•c:c, pns,1da ante la fe del licenciado Javier 
Gnrcfa Uimlía, Notario Titular de lo Notnlio Pública número 72 con ejercicio en el Distrito Registra/ de la 
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Cíudnd •lo Mo11torroy, Nuovo Loón; y dójose copias fotostdticas cotejados dol mismo on 'el 
expediento quo so forme. -

Quinto. Como lo solicita ol ocursanlo, llágasole devolución dol poder con f!l 
que acredito su porsonalldad, previo cotejo, idcnt/fícnción y firma do recibido quo do¡e 
en autos. 

Sexto. Asimismo so tiene al citado apoderado general do la Institución 
bancaria, con su sogrmdo Jfbelo do cuonta, modíanto al cual solicita se extraiga del 
D~CIIivo judicial o! presento expediente, al respecto os de decirle que queda a su 
dtsposfción los autos pam que proceda conforme D dorocho. 

Séptimo. De In misma manera ogréguoso sin efecto legal alguno el escrito 
presentado por Patricks Jesús Sánclwz Loyja, en razón de lo proveido en el punto 
tercero do/ presonto auto. 

Octavo. De conformidad con lo establecido en elarlfcu/o 140 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamonte en materia Mercantil, se 
hace saber a las parles que por disposición del Consejo do la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, a partir del veintitrés do septiembre del dos mil diecinueve, la 
nueva titular de este Juzgado es la licenciada Sifvia Villslpando Garcls, en sustitución 
de fa licenciada Angélica Severiano Hernández. 

Noveno. Por otra parte, en atención al acuerdo general conjunto 06/2020 
de fecha tras de junio de dos mil veinte, emitida por los Plenos del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el que determinaron reanudar 
/as labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de 
Tabasco a parlir del uno de junio de dos mil veinte, y se emiten medidas sanitarias 
para regresar a la nueva normalidad, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar 
medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartíclón de justicia, a 
través del uso de las tecnologfas de la información y; con elfo, hacer frente a la 
presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

Por lo que se requiere a las partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatsapp 
deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se /e autorice que fa notificación se le realice por el 
medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número 
tefefónir;o del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones 
respectivas. Acuerdo general consultable en la págin(J httos:l!tsl
tobasco.qob.mxldocs/8240/orotocol~acverdo=aeneroi-Q6-2D2D·pdt/. 

Décimo. Por último, se hace del conocimiento de las parles que por 
acuerdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta 
anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de 
Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
https:Utobosco.qob.¡mc/prriodlcoOficlql/descarqor/1635 mediante el cual /as partes y abogados 
autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de 
asf autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, sí desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que 
establece dicho acuerdo, en el sitio web https:ltejc.tsj-tabéJSco,oob.mx donde se les 
indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencma. 

Notifique se por lista y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicia l del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Silvia Víl/alpando Garcfa, ante la Secretaría Judicial de Acuerdos, 
licenciada Marbefla Solórzano de Dios, con quien legalmente actúa, que 
cerlífica y da fe .•• ". 

Por mandatO.::judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del 
E~ta o~~~[l~~ci~~, .. de mayor circulación en el Estado, por tres veces 
co !=!tlll[vas,·se,'expide el presente edicto, a los dieciocho dias del mes 
d eri~(é(del año · do~. mil veintiuno, en la ciudad de Villahermosa, Capital 
de E~tado .. de_ ~a~a~d16. 

. .·· ·. .:'yJ Se~ Judicial. 

··· .. ""-\~icenciada ~a Solórzano de Dios 
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apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido 
negativo, y se le declarará en rebeldla. y las notificaciones le surtirán sus .,fectos 
por lista fijada en los tableros de a~isos ~el juzgado, aún las de carácter 
personal. • 

Doblando Insertar el ayto de Inicio do diez do agosto de dos 
mil diecisiete. 

NOTIFfQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYó, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO DOCTOR 

EN DERECHO TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LICENCIADA ODILIA CHABLÉ ANTONIO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA 
FE .. .". 

INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA DIEZ DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISIETE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE NACAJUCA, 
TABASCO. A DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto. El informe de la razón Secretaria!, se acuerda: 

Primero. Se tiene a Patricks Jesús Sánchez Leyja, en su 
carácter de apoderado legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Instituto 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, personalidad que 
acredita y se le tiene por reconocida en términos con la copia certificada del 
tercer testimonio de· la escritura pública número 117,988, otorgada ante la fe de 
la Notaria Pública número 137 de la Ciudad de México; licenciado Carlos de 
Pablo Serna. 

Adjuntando los siguientes anexos consistentes en: *original de la 
escritura rtúmero 17, 866, •original del estado de cuenta y traslado, promoviendo 
en la vta Especial juicio Hipotecario, en contra de Jesslca Nathalla Valencia 
Almeida como parte acreditada y garante hipotecario, quien puede ser 
emplazada a juicio en el domicilio indistintamente en la casa edificada sobre el 
predio ·urbano marcado con el número 384, ubicado en la cerrada los 
Almendros sin número, del poblado Salova, segunda sección, en el elido el 
Cedro de:este municipio de Nacaluca, Tabasco; y/o en Hicotea Manzana 
6,19-13,· del Fraccionamiento Pomoca de este municipio de Naca!uca. 
Tabasco; y/o en el Retorno número 3, en el lote número 15, de la Manzana 
número 02, del Fraccionamiento Lomas de Oculltzapotlan del municipio de 
Centro del Estado de Tabasco, quien reclama las prestaciones se~aladas en 
su escrito de demanda, las que se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertarse para todos los efectos legales. 

Segundo. Con fundamento en los articulas 3190, 3191, 3193, 
3217, y demás relativos y aplicables del Código Civil en Vigor, asl como los 
numerales 204, 205, 211 al 213, 571, 572, 574, al 578 y 579 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la demanda en la vla y fonna 
propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el libro de Gobierno respectivo y 
dese aviso de su inicio a la superioridad. 

En virtud de que los documentos base de la acción reunen los 
requisitos establecidos por los art(culos 571 , 572 y 573 del Código Adjetivo Civil 
en vigor. con las coplas simples de la demanda y documentos anexos exhibidos 
córrase traslado a la parte demandada en el domicilio senalado por el actor. 
emplazándola para que dentro del término do cinco dlas hábitos, contados a 
partir del dla siguiente al en que surta sus efectos to notificación del presente 
proveido, produzcan su contestación ante este Juzgado, opongan las 
excepciones se"aladas por la ley y ofrezcan pruebas de sus parte, advertida que 
en caso de no hacerlo se tendrán por admitidos los hechos sobre los que dejó 
de contestar. 

Se requiere a la parte demandada para que en el acto de la 
diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario judicial y de 
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' 
no hacerlo en el momento del emplazamiento, entregará desde luego la tenencia 
material del bien al actor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 
Articulo 575 del Nuevo Código de Procedimientos Civiles en vigor, y en caso de 
no entenderse la diligencia con la parte demandada, ésta dentro del término de 
tres dfas, contados a partir del dla siguiente al en que le surta e!~ctos la 
notificación del presente auto manifieste si acepta o no la responsabthdad de 
depositaria, entendiéndose que no la acepta si no hace esta manifestació~, y en 
este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia matenal del 
inmueble. 

De igual forma, y con apoyo en el numeral 229 Fracción 1 y 11 del 
citado ordenamiento legal, se apercibe a la parte demanda que en caso de no 
dar contestación a la demanda Instaurada en sus contra, se presumirán 
admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar, requiriéndole para 
que sei'lale domicilio y autorice persona en la circunscripción de esta ciudad 
(cabecera municipal) para Jos efectos de olr y recibir citas y notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos 
de este Juzgado. 

Tercero. Como lo solicita la parte promovente, y con fundamento 
en los artrculos 572 y 574 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gfrese 
oficio al Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 
Jalpa de Méndez, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 
anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 
posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del 
juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, 
debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripc:Jón-cle la 
demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra t\f€{il~iii)A . ~ 
documentos que se adjuntan. <\~.-~~~~~i;(;/"·~ 

Cuarto. De conformidad con el articulo 3° frac ón,;:1H.,del·.coclig& 
de Procedimientos civiles envigaren el Estado, se hace sabe .1 %1.~s~p~íf~tqq~;o 
en la legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuent~~n.tét~pl~l;fa ··~-~ 
figura de "la conclll~c. lón judicial':, que es un proceso persona){i:á).ig~.~.Q.~?C~·~~ 
confidencial y graturto, cuyo objetrvo es que las personas que :Se:,e-ncilentra 
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en- ·solución'"' e , · 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de · 
imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en 
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia 
voluntad y puedan solucionar su problema juridico de manera definitiva a través 
de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por 
terminado este juicio por esta vla conciliatoria, se les invita a que acudan a las 
instalaciones de este Juzgado en cualquier dla y hora hábil. 

Quinto. Hágase saber a las partes involucradas que tienen la 
obligación de hacer saber a esta autoridad dentro del término de nueve dias 
hábiles contados a partir del dla siguiente en que surta efectos la notificación 
del presente proveido, balo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo originarlo, es 
migrante, habla algún idioma no mayoritario, en su caso de ser asl deben 
manifestar si hablan y entienden perfectamente el espanol, o padece alguna 
incapacidad que les dificulte desarrotrar por si mismos sus derechos sustantivos 
o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias 
para la tramitación del presente juicio. · 

Sexto. Respecto a las pruebas que ofrece el actor, se reservan 
para ser acordadas en el momento procesal oportuno. 

, . 
Séptimo. Se tiene al promovente señalando domicilio para oft y 

recibir citas y notificaciones los estrados del Juzgado, sin embargo, el mismo 
se encuentra fuera de la circunscripción de este Juzgado, en término del 
numeral135 y 136 del Código de Procedimientos Civtles en vigor, se le sel'lala 
para que le surtan efectos las mismas, las lls._..s que se fijan en los tableros 
de avisos del Juzgado. 
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Se tiene al actor autorizando para olr en su nombro 
indistintamente y recoger toda clase de documentos a. los ti.cenci'ldos ~~anuel 
Jesús Sánchez Romero, Hendrix Ma~uel S~nchez ~ey¡a , Liha~a Pérez Nares, 
Beatriz Mota Azamar, Kristell Roxana Sánchez LeyJa, y los ctudadanos Janet 
Vida! Reyes, Reyna Selena Alejo Olvera, Susana Suárez Pérez, Mercedes 
Garcfa Calderón, Conrado AJor Castillo y Justln Fernando Sánchez Wood. 

Octavo. Con fundamento en los artfculos 6 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl. 73 Y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado Y del ~cuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete. por el ple~o del ConseJO de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado. se hace del conoctmiento de las partes 
que: 

• l a (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta. 
cuando asf lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente. en la medida que no Impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

ROSALINDA SANTANA PÉREZ, JUEZA SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA LORENA IVETIE DE 
LA CRUZ AQUINO, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DfAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, AS[ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO 

EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A 

LOS VEINTE DiAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. -

CONSTE. 

1 L/ POCE'R J..COfJ. ca tst.oo ce r ~ · """'- S>..ffi'.?JR 01: JUSTIQA ca. WADO ce TUASCO 
JJZ~ Sf5UtQJ e:'~ Cf P'P...IJE.:l.A. ~ CA cc:r• RE.SIOEN:lA EH H. t~ TAtASCO, 

c.nn .. ,_,, """'"" .. c... '' ., JoOlo Ot~ Coi:N !IaeUo,Hoc.¡.u. r.._ CMooP,.. ... woo. l ot01f"»l31tmo .. .,, 
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